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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1 22 8 6 

Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
8.000.- (PESOS OCHO MIL); a favor de la firma ELECTROPRINT de 
MARCELO HORACIO DI MAMBRO; correspondiente a las facturas Nros. C-
0001-00000200, y  C-0001-00000208. Dejando constancia que no ha 
quedado reservada suma alguna al cierre del Ejercicio 2016, en la Categoría 
Programática 01. 17.01 - Partida 3.2.4 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del 
Presupuesto de Gastos.- 

rtícuIo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.1 "Cuentas 
Comerciales a Pagar".- Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 
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